
Cusco,	25	de	enero	de	2021	

	

A	los	ciudadanas/ciudadanos	

De	la	Región	Cusco	

			

Presente.	

	

Objeto:	 Información	 fidedigna	 y	 comprobada	 sobre	el	 proyecto	de	 aeropuerto	en	Chinchero-

Huayllabamba.		

	

De	nuestra	mayor	consideración,	

El	propósito	de	esta	carta	es	alcanzar,	una	información	fidedigna	y	comprobada	con	respecto	al	

proyecto	en	mención,	sobre	la	base	de	informes	y	documentos	públicos	del	propio	Estado.	Son,	

entre	otros,	 los	sustentos	de	 las	demandas	de	amparo	constitucional	que	 la	Unión	Ciudadana	

para	la	Defensa	y	Valoración	del	Patrimonio	Cultural	y	del	Ambiente	–	UC	Cultura	y	Ambiente-			

presentadas	 para	 suspender	 la	 ejecución	 del	 proyecto	 de	 aeropuerto	 en	 Chinchero-

Huayllabamba.	 No	 solo	 dicho	 proyecto	 vulnera	 derechos	 constitucionales	 de	 todos	 los	

cusqueños(as)	y	peruanos(as),	sino	que	está	siendo	conducido	al	margen	del	marco	normativo	

vigente	y	de	las	buenas	prácticas	requeridas	para	la	ejecución	de	una	obra	pública.		

1.    Es	consenso	entre	arqueólogos,	antropólogos	e	historiadores	que	el	proyecto	causará	

la	destrucción	irremediable	de	uno	de	los	paisajes	culturales	más	importantes	del	Perú,	

legado	 invalorable	 de	 la	 cultura	 inca	 y	 colonial,	 Patrimonio	 cultural	 de	 la	 Nación.	 Al	

respecto:	

•    NO	existe	el	Certificado	de	Inexistencia	de	Restos	Arqueológicos	(CIRA)	y	se	objeta	
los	Proyectos	de	Evaluación	Arqueológico	(PEA),	realizados	hace	8	años.	Ver	anexo	Nº	

1	y	2.	

•   NO	se	ha	concluido	ni	entregado	el	Estudio	de	Impacto	Patrimonial	solicitado	por	la	

UNESCO	y	que	el	Estado	Peruano	se	ha	comprometido	entregar.	Ver	Anexo	Nº	3	

• NO	hay	la	aprobación	del	Ministerio	de	Cultura,	tal	como	lo	especifica	la	Ley	General	

del	Patrimonio	de	la	Nación	y	la	Resolución	Directoral	Nacional	Nº	988.	Además,	el	

Proyecto	NO	cuenta	con	la	aprobación	del	Ministerio	de	Cultura,	que	hubiera	tenido	

que	solicitar	previamente,	incumpliendo	fehacientemente	con	la	normativa	vigente.	

Anexo	Nº	4	

2.    Los	estudios	del	proyecto	NO	garantizan	la	disponibilidad	de	los	recursos	hídricos	para	
a	los	distritos	de	Chinchero	y	Huayllabamba	y	la	ciudad	del	Cusco.	Se	vulnera	así	nuestro	

derecho	constitucional	al	agua.	Se	desconoce	la	ampliación	del	estudio	hidrogeológico	

para	llevarlo	a	nivel	de	detalle,	recomendada	por	las	empresas	coreanas	(PMO).	Anexo	

Nº	5.	

3.    NO	 se	 han	 completado	 ni	 aprobado	 los	 estudios	 de	 navegación	 aérea,	 ni	 se	 ha	

concertado	con	eventuales	operadores	(las	aerolíneas).	Es	así	que	NO	se	garantiza	ni	la	
operatividad	ni	la	seguridad	de	los	vuelos.	Anexo	Nº	6	



4.    NO	se	cuenta	con	el	expediente	técnico	de	 los	trabajos	de	Lado	Aire	y	Lado	Tierra	
corregido,	 optimizado	 y	 actualizado,	 entregable	 3	previsto	 en	el	 contrato	de	 Estado	 a	

Estado	Perú	–	Corea,	dado	que	el	consorcio	coreano	solo	entregó	Informe	de	Revisión.	

Anexo	Nº	7.	

5.	Además,	es	fehacientemente	establecido	que	el	proyecto	en	Chinchero-Huayllabamba	

significa	 la	 simple	 reubicación	 del	 actual	 aeropuerto	 de	 Velasco	 Astete	 (AIVA),	 en	 un	

emplazamiento	menos	favorable,	por	mayor	altura	y	compleja	orografía.	Los	estudios	de	

preinversión	de	los	mismos	promotores	de	la	obra	prevén	que	el	91%	de	los	vuelos	a	cabo	

de	10	años	de	operación	del	aeropuerto	serán	internos,	el	82%	desde	y	a	Lima.	Los	vuelos	

internacionales	 serán,	 como	actualmente,	desde	capitales	de	América	del	 Sur	 (Bolivia,	

Chile,	Colombia).	Ver	anexo	Nº	8.	Es	FALSO	afirmar	que	el	proyecto	traerá	más	turistas	

directamente	a	nuestra	ciudad.	NO	mejorará	los	accesos	aéreos	al	Cusco	y	tampoco	será	

benéfico	para	la	reactivación	del	turismo.	

	

En	estas	condiciones,	resulta	incongruente	e	inaceptable	que	el	MTC	pretenda	proseguir	con	la	

obra,	que	no	cumplirá	con	su	propósito.	Es	la	puerta	abierta	al	despilfarro	de	recursos	públicos,	

a	la	malversación	de	fondos	y	a	la	corrupción,	como	tantas	obras	en	nuestra	región.	Es	nuestra	

responsabilidad,	 como	 ciudadanas(os),	 de	 vigilar	 y	 actuar	 para	 que	 eso	 no	 suceda.	 Estamos	

convencido,	que,	con	pleno	conocimiento	del	caso,	Usted	sabrá	expresar	la	voz	de	la	sensatez	y	

hará	lo	necesario	para	evitar	nueva	desventura	en	la	inversión	pública	en	la	región,	precisamente	

en	momentos	en	que	la	pandemia	ha	revelado	las	enormes	brechas	de	infraestructura	educativa,	

de	salud	y	de	comunicación	en	la	región	del	Cusco,	que	requieren	la	atención	prioritaria	de	todas	

las	entidades	gubernamentales.	En	este	sentido,	nuestro	único	propósito	es	construir	una	visión	

conjunta	de	lo	que	significa	la	defensa	y	la	valoración	del	patrimonio	cultural	y	del	ambiente,	en	

pro	del	bienestar	del	pueblo	cusqueño.		

	

Atentamente,		

	

	

	

	

Marc	Zeisser	Polatsik	

Unión	Ciudadana	para	la	Defensa	y	la	Valoración	del	

Patrimonio	Cultural	y	del	Ambiente	

DNI	10714634	

Atoqsaycuchi	605	–	San	Blas,	Cusco	



Anexos	
	
	
Anexo	1	 Resolución	Directoral	Nº	 560-2012-DGPC-VMPCIC-MC,	 de	 fecha	 25	

de	Julio	de	2012,	p.	5	
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Que, con Memorando N2 361- 2012-DRC-CUS/ MC presentado con fecha 02 de julio de
2012, la Dirección Regional de Cultura de Cusco remite el informe N2 103-2012- EPC-SDC- DIC-
DRC-CUS/ MC de¡ 17 de mayo de 2012, en el cual se concluye la existencia de once ( 11) caminos
prehispánicos estructurados y contrastados en la base catastral, sin contexto estructura¡ por lo
tanto, no pueden ser delimitados ni señalizados y el Informe N2 471- 2012- DIC-DRC- CUS/ MC el 24
de mayo de 2012, en el cual se señala que la superposición de¡ Proyecto Aeropuerto Internacional
de Chinchero sobre el registro catastral que se tiene en la Sub Dirección de Catastro indica
segmentación de caminos registrados etnohistóricamente siendo inexistente la estructura
arquitectónica que lo formaliza desde su concepción, lo que podría sugerir una habilitación
posterior generada por el tránsito comunal, ya que las excavaciones arqueológicas realizadas
sobre dichos trazos tampoco han puesto en evidencia estructura arquitectónica que formalice los
caminos antes indicados. Asimismo, no se tiene la delimitación de caminos en el área del
aeropuerto a excepción del área que corresponde a la zona monumental del poblado de
Chinchero;

Que, a través de Informe Técnico N2 1386- 2012-CCP-DA/ MC de fecha 03 de julio de
2012, la Dirección de Arqueología señala que por lo expuesto anteriormente por la Dirección
Regional de Cultura de Cusco, la recomendación de delimitación física y señalización de los
monumentos arqueológicos registrados dentro y colindantes al área evaluada no son requeridas
Por otro lado, se concluye que el informe final del " Proyecto de evaluación arqueológica para e

11 k.  Proyecto Aeropuerto Internacional de Chinchero", bajo la modalidad de proyecto de evaluación
0 arqueológica con excavaciones restringidas con fines de delimitación, en los distritos Chinchero y

01 5, AY Huayllabamba, provincia de Urubamba, departamento de Cusco, a cargo del Licenciado Willian1

de?' á-' h Cjuiro Mescco, con R. N. A. N2 AC-0937, cumple con los requerimientos estipulados en el  -
ó .Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, por lo que recomienda su aprobaci n

Que, en el precitado informe técnico se concluye también lo siguiente:   

los cualesD Se indica que al haberse identificado dieciséis ( 16) trazos de camino, tres ( 03)
1
de

C. son de filiación Inca, los cuales se extienden por gran parte de la poligona del área del
i. , 

C> , ., r, Proyecto Nuevo Aeropuerto Internacional de Chincheros, no es factible otorgar el Certificado
i  1 11

Z de Inexistencia de Restos Arqueológicos.
4 de 1 1La ejecución de la obra deberá realizarse con un adecuado plan de monitoreo arqueoógico

Esta medida de prevención se adopta a efectos de salvaguardar el patrimonio cultural
arqueológico que pudiera hallarse. 

iendo usados por los comuneros delEstos caminos identificados en la actualidad vienen s
lugar,  en los cuales no existe evidencia estructural tangible,  determinados durante la
supervisión como caminos etnohistóricos; por lo cual, es necesario realizar el rescate de
información de esos trazos, para lo cual se debe realizar un levantamiento detallado, asistidos
por la Coordinación de Oapac Ñan- Sede Cusco.

Que, mediante Ley N' 29565 se creó el Ministerio de Cultura y a través del Decreto
Supremo N" 001- 201 O- MC se aprobó la fusión de, entre otros, el Instituto Nacional de Cultura en
el citado Ministerio, por lo que toda referencia normativa al INC se debe entender como Ministerio
de Cultura;



Anexo	2	 Informe	 de	 orientación	 de	 oficio,	 Nº	 302-2020-CG/MPROY-	 SOO	 -	
Revisión	 de	 los	 estudios	 definitivos	 de	 ingeniería,	 instrumentos	 de	
gestión	ambiental	y	estudios	arqueológicos	del	proyecto	Aeropuerto	
internacional	 Chinchero	 –	 Cusco	 (AICC),	 Contraloría	 General	 de	 la	
República,	Lima,	28	de	febrero	de	2020,	p.	6	

	 	





Anexo	3	 Informe	 de	 orientación	 de	 oficio,	 Nº	 302-2020-CG/MPROY-	 SOO	 -	
Revisión	 de	 los	 estudios	 definitivos	 de	 ingeniería,	 instrumentos	 de	
gestión	ambiental	y	estudios	arqueológicos	del	proyecto	Aeropuerto	
internacional	 Chinchero	 –	 Cusco	 (AICC),	 Contraloría	 General	 de	 la	
República,	Lima,	28	de	febrero	de	2020,	p.	8	y	9	

	 	







Anexo	4	 Resolución	Directoral	Nacional	Nº	988/INC,	declaración	del	Valle	
Sagrados	de	los	Incas	como	Patrimonio	Cultural	de	la	Nación	

	 	





Anexo	5	 Informe	de	orientación	de	oficio,	Nº	302-2020-CG/MPROY-	SOO	-	
Revisión	de	los	estudios	definitivos	de	ingeniería,	instrumentos	de	
gestión	ambiental	y	estudios	arqueológicos	del	proyecto	Aeropuerto	
internacional	Chinchero	–	Cusco	(AICC),	Contraloría	General	de	la	
República,	Lima,	28	de	febrero	de	2020,	p.	12	

	 	





Anexo	6	 Oficio	Nº	447-2020-MTC/12.04	del	2	de	diciembre	de	2020	
	 	





Anexo	7	 Informe	de	orientación	de	oficio	n°	9490-2020-CG/MPROY-SOO,	
"Aprobación	de	los	entregables	de	la	fase	1:	revisión	del	estudio	
definitivo	de	ingeniería	(EDI),	en	el	marco	del	contrato	de	Estado	a	
Estado	y	su	incidencia	en	el	proceso	de	procura	internacional	para	la	
ejecución	del	aeropuerto	internacional	de	Chinchero	-	Cusco	
(AICC)",	período	de	evaluación:	del	5	al	12	de	octubre	de	2020	-	
Subgerencia	de	control	de	megaproyectos	,	Contraloría	General	de	
la	República,	Lima,	12	de	octubre	de	2020,	p.	3		

	
	

*****	
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una (1) situación adversa que amerita la adopción de acciones para asegurar la continuidad del 
resultado o logro de los objetivos del Proyecto AICC. 

La situación adversa identificada se expone a continuación: 

1. PESE A NO CONTAR CON EL EXPEDIENTE TÉCNICO EXPEDITO PARA LA PROCURA, 
CONFORME A LO EXIGIDO EN EL ALCANCE DEL CONTRATO, LA ENTIDAD OTORGÓ 
CONFORMIDAD AL ENTREGABLE 3, LO CUAL GENERARíA COSTOS ADICIONALES Y 
AFECTARíA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

a) Conforme a la cláusula Quinta y al Anexo A del Contrato de Estado a Estado, entre otras 
obligaciones, la PMO debe actualizar, validar, adecuar y optimizar el Estudio Definitivo de 
Ingeniería (E DI) presentado por el Consorcio Kuntur Wasi, y convertirlo a Expediente 
Técnico, teniendo como base los Estudios de Pre-Inversión (Estudio de Perfil y Factibilidad) 
e Inversión (EDI) y el Plan Maestro de Desarrollo del Proyecto AICC. 

Alcance del Servicio de Asistencia respecto a la revisión del EDI elaborado por el 
Consorcio Kuntur Wasi para su conversión a Expediente Técnico 

El numeral 5.3 de la Cláusula Quinta: Alcance del Servicio, del Contrato de Estado a Estado 
para la Asistencia Técnica, establece lo siguiente: 

"( .. .) 
5.3. Las fases del servicio de asistencia técnica son las siguientes: 

Fase 1: Revisión del Estudio Definitivo de Ingeniería (EDI) 
Dará como resultado la conversión del EDI a un expediente técnico expedito para la Procura 
Internacional. La actualización, validación y optimización de los aspectos técnicos del EOI están 
directamente relacionados al diseño de cada uno de los componentes del AICC en base a las 
normativas nacionales e internacionales. 
La revisión del EDI se realizará en dos etapas; cuyos resultados se presentarán mediante 
los entregables 2 y 3 del Anexo B "Contenido. cronograma y plazo de pago de los 
entregables". 

Fase 2: Procura Internacional 
KOTRA-KAC, a través del PMO, se encargará de la organización, gestión v ejecución del proceso 
de procura internacional bajo altos estándares de transparencia e integridad, incluyendo la 
elaboración y gestión del Request for Propostal (RFP, por sus siglas en inglés), 
precalificación, convocatoria, evaluación y adjudicación de la obra y de la supervisión; 
asimismo, de ser necesario, el PMO podrá prestar asistencia al MTC en relación a las demás 
procuras para la contratación de otros servicios relacionados con el proyecto. 

La procura internacional debe enfocarse en el inicio de los trabajos de la Etapa 1 de la Fase 1, 
para la contratación de la obra y la supervisión. En cuanto se cuente con la aprobación de la Etapa 
2 de la Fase 1, el PMO implementará el proceso de procura intemacional del lado aire y del lado 
tierra. ( ... )" (Subrayado y énfasis es agregado). 

Conforme se señala en los párrafos precedentes, la Fase 2 establece que la Procura 
Internacional tiene como finalidad la adjudicación de la obra y de la supervisión del proyecto 
AICC. 

De otra parte, el Anexo B: "Contenido, Cronograma y plazo de pagos de los entregables" de 
dicho Contrato señala, entre otros: 

Informe de Orientación de Oficio a la "Aprobación de los Entregables de la Fase 1: Revisión del Estudio Definitivo de Ingeniería (EDI), en 
el marco del Contrato de Estado a Estado, y su incidencia en el Proceso de Procura Internacional para la ejecución del Aeropuerto 
Internacional de Chinchero - Cusco (AICC)". 



	
	
	
Anexo	8	 -	Estudios	de	Preinversión	a	nivel	de	Perfil	y	Factibilidad	del	Proyecto		

Informe	No	5.A	con	levantamiento	de	observaciones	del	MTC	y	OPI	–	
Estudio	de	Preinversión	a	Nivel	de	Perfil,	ALG	Europraxis/ProInversión,	
mayo	de	2013,	página	214		
-	Estudios	de	Preinversión	a	nivel	de	Factibilidad	del	Proyecto	INFORME	
9A	–	ESTUDIO	DE	PREINVERSIÓN	A	NIVEL	DE	FACTIBILIDAD,	VOLUMEN	
2.1.	PARTE	AERONÁUTICA.	INGENIERIA	DE	ESPACIO	AÉREO,	CONCEPTO	
CNS	Y	EQUIPAMIENTO	DE	NAVEGACIÓN	AÉREA,	ALG	
Europraxis/ProInversión,	setiembre	de	2013,	página	7.	
NOTA:	las	proyecciones	de	la	tabla	3,	Distribución	del	tráfico	en	el	AICC	
por	ruta	en	el	año	2030	se	establecieron	con	la	premisa	que	el	
aeropuerto	iniciaría	sus	operaciones	antes	del	2020.	Se	trata	entonces	
de	proyecciones	después	de	10	años	de	operación.			
	
	

*****	
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Contratación de un Consultor Integral para el Concurso de Proyectos Integrales para la entrega 
en concesión al sector privado del Aeropuerto Internacional de Chinchero – Cusco (AICC) 
Estudios de Preinversión a nivel de Perfil y Factibilidad del Proyecto 

Informe Nº 5.A con levantamiento de observaciones del MTC y OPI – Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil  

 

x Santiago de Chile, capital de un país vecino con alta relación comercial y gran afinidad 
turística con Perú, se prevé que abra una ruta directa con AICC en 2021, con una demanda 
inicial de casi 105,000 pasajeros chilenos. 

x La ruta con Buenos Aires podría abrir en 2021 con más 120,000 pasajeros anuales. Se 
prevén casi 290,000 pasajeros en el primer año de apertura de la ruta, y casi 300,000 en 
2033. 

x Se prevé la apertura de la ruta con Sao Paulo también en 2021. En 2030 se prevé alcanzar 
más de 580,000 pasajeros brasileños anuales.  

x Bogotá, otro hub de Suramérica, también presenta demanda suficiente para abrir en 2021, 
con 75,000 pasajeros, valor que aumentará hasta los 180,000 en 2030. 

x El tráfico de pasajeros de Ecuador y Bolivia hacia Cusco es más reducido que en los otros 
casos, por lo que las rutas a Quito y La Paz no abrirían hasta 2035 y 2048, 
respectivamente. Sin embargo, el AIVA ya tiene actualmente  una ruta internacional directa 
con La Paz, aunque no cumpla con el requisito de 3 frecuencias semanales impuesto en 
este estudio. 

 

 
Figura 115: Apertura de rutas tras la entrada en servicio del AICC 

En cuanto a Norteamérica, las características del AICC no hacen viable la apertura de rutas con 
Miami o México City, aunque haya aeronaves que puedan volar a estos destinos. Además, no se 
prevé desarrollar ninguna ruta directa con Europa, Asia, Oceanía o África ya que las aeronaves 
permitidas por el aeropuerto no disponen de un alcance suficiente para operar dichas rutas. 

Desde Europa, sin embargo, sí que se abrirán nuevas rutas a Lima debido al gran aumento de 
pasajeros de Alemania y Reino Unido. Se prevé la apertura de la ruta Londres – Lima para el 
2024, con justo 5 frecuencias semanales. Adicionalmente, las previsiones indican que la ruta 
Frankfurt – Lima también se abrirá, aunque no será hasta el 2037. 
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Contratación de un Consultor Integral para el Concurso de Proyectos Integrales para la entrega 
en concesión al sector privado del Aeropuerto Internacional de Chinchero – Cusco (AICC) 
Estudios de Preinversión a nivel de Factibilidad del Proyecto 
Informe 9A. Volumen 2.1 Ingeniería de espacio aéreo, concepto CNS y equipamientos de NA  

  

 
Pax Ruta AICC Peso 

Lima 82% 

Puerto Maldonado 5% 

Juliaca 3% 

Arequipa 1% 

Bogotá 2% 

Buenos Aires 1% 

La Paz 1% 

México 0% 

Miami 3% 

Panamá 2% 

Quito 0% 

Sao Paulo 1% 

Tabla 3: Distribución tráfico en AICC por ruta en el año 2030 

De la proyección de tráfico se establece que la práctica totalidad de la demanda vendrá 
establecida por los tráficos con Lima (82%), hecho que requiere de una reorganización de la 
estructura de la TMA por el W. 

Otra consecuencia del análisis revela un incremento de la demanda de rutas en dirección N, NE, 
hacia destinos como Miami o Bogotá. En la estructura de la TMA a día de hoy, no existe ningún 
punto de entrada al mismo, convirtiendo las rutas desde el N, NE en altamente ineficientes desde 
el punto de vista del coste y del impacto ambiental. 

Por lo tanto, la nueva TMA AICC ha de diseñarse de modo que los objetivos estratégicos descritos 
en el apartado anterior sean particularmente aplicados a los flujos W – NW. Específicamente, la 
nueva TMA (y sus procedimientos de vuelo) deberá garantizar la eficiencia, capacidad y 
rentabilidad de los flujos W - NW, de modo que haya una separación lateral y vertical suficiente 
y segura entre flujos que además mejore la capacidad con respecto al TMA existente hoy en día. 

2.3 Análisis de los operadores en la futura TMA 

El Mapa de Ruta PBN CAR/SAM sugiere que a Medio Plazo (2011-2015), la aprobación RNAV 1 o 
RNP 1 sea obligatoria para aeronaves que operen en las TMA de mayor densidad de tránsito 
aéreo (espacio aéreo excluyente). 

Por su parte el Plan de Implementación PBN del Perú contempla la implementación, a medio 
plazo también, de dichas aplicaciones en todas las TMA del país en las cuales la implementación 
no se haya llevada a cabo dentro del Corto Plazo (hasta 2010). 

Por lo tanto, será requisito para las aeronaves que operen en la futura TMA de Cusco 
disponer de aprobación RNP 1. La especificación de navegación RNP-1 propuesta para la futura 
TMA está basada en infraestructura GNSS tal como se recomienda en el Manual PBN, además de 


